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En la Ciudad de México, a veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancia Registro 
Voto concurrente y particular que formula el Ministro José Ramón Cossío Sin registro 
Díaz, en relación con la sentencia de uno de febrero de dos mil dieciocho, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el presente 
asunto. 

Documental recibida el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, medianN oficio SGA/MAAS/452/2018,~ecretario General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Const~ j ~ 

Ciudad de México, a veintiséis de marzo de do~ dieciocho. 

Visto el voto concurrente y particular formu~ por el Ministro José 

Ramón Cossío Díaz, en relación con la sentencia de uno de febrero del año en 

curso, dictada por el Pleno de la Suprema C~e Justiciad: la Nación en la 

presente acción de inconstitucionalidad, se ordena su notificación por oficio a 

las partes. Lo anterior, con fundamento ~artículo 441, en relación con el 732 

de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del. artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mex~s. 
Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el M~ro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán 

Miranda, Secre~~cción de Trámite de nt ve ias Constitucionales y 

de Accion~~~ lnconsti~Onalidad de la Subse eneral de AGuerdos de f;/'r ie . ,/ 
este Alto,, ri nal, que da ·. ¿;::: l ~ 
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1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
vntns n;::irtir.11l;:m:is m u:i sP. fnrm11IP.n ( ) 

 
 
 
 
 




